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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003675, Ent. Nº2988/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el convenio a celebrar por dicho Ministerio - Comando General del Ejército con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL),  para  arrendarle una fracción de terreno; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 23/5/2006 se suscribió un convenio marco de apoyo entre el Ministerio de Defensa Nacional- Comando General del Ejército y ANTEL, con el objeto de establecer mecanismos de cooperación técnica en todos los aspectos que resulten beneficiosos para ambas instituciones; 
2) que, el 1° de setiembre de 2014 y, a los efectos de mejorar los servicios de telefonía celular y trasmisión de datos en la zona de San José de Mayo, ANTEL solicitó a dicha Secretaría de Estado, autorización para instalar una estructura de 40 metros de altura, en el padrón 3804 perteneciente a dicho Ministerio;  
3) que, en consecuencia, el convenio a suscribir, tiene por objeto que el Ministerio de Defensa Nacional-Comando General del Ejército dé en arrendamiento a ANTEL, la fracción de terreno de 400 metros cuadrados, por la suma de $ 8.000 mensuales, que se acreditarán en una planilla a nombre del Ministerio. Dicho precio se reajustará anualmente de acuerdo al coeficiente de reajuste de alquileres; 
4) que la cláusula tercera del proyecto de convenio establece que los montos que obtenga el Comando General del Ejército, por la instalación de infraestructura de telecomunicaciones de ANTEL, podrá emplearlos para el arrendamiento de servicios o adquisición de suministros que brinda dicho Servicio Descentralizado, en beneficio directo del Comando General del Ejército;
5) que el plazo del convenio será de un año, prorrogable automáticamente por períodos sucesivos de un año cada uno, hasta un máximo de 15 años; 
6) que las oficinas técnicas del organismo prestan su conformidad al precio y forma de pago del arriendo;
7) que consta proyecto de resolución del Ministerio de Defensa Nacional, autorizando la suscripción del convenio; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 135 de la Ley Nº 18.172 establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;    
  2) que el artículo 40 del TOCAF establece que en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado, lo que se cumple en el presente. La determinación del monto del contrato a los efectos de esta ley se hará teniendo en cuenta el importe anual del arrendamiento. Cuando el monto anualizado del arrendamiento sea menor a $ 750.000, se podrá prescindir de las publicaciones; 
3) que el artículo 3 del Decreto 403/990 de 30/8/1990 preceptúa que las Secretarías de Estado no podrán otorgar contratos de arrendamiento sobre sus bienes inmuebles sin la previa autorización del Poder Ejecutivo; 
4) que el artículo 4 de la Ley Nº 14.235 establece como cometido de ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones con el alcance dado por el artículo 12 de la Ley Nº 16.211;              
5) que en consecuencia, el Proyecto de Convenio remitido encuadra en las potestades atribuidas legalmente a los entes intervinientes;
  6) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, encuadra en la causal de excepción establecida en  el  artículo 33 literal C), numeral 1 del TOCAF;
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;   
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir entre el Ministerio de Defensa Nacional - Comando General del Ejército y la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL); 
2) Obtenida la autorización del Poder Ejecutivo y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, el contralor de la acreditación del monto del arriendo y la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
4) Devolver los antecedentes.”
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